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Boletín SECAP 036-2018 

 
SECAP implementa los servicios de capacitación y certificación por 

competencias laborales directamente en territorio 
 
Babahoyo. 
 
SECAP reafirma su compromiso de implementar cursos y programas de capacitación 
en territorio, así como el proceso de certificación de personas por competencias 
laborales, con la finalidad de avalar de manera oficial la experiencia de los 
trabajadores ecuatorianos. El Ing. Mateo Coronel Cácerez, desarrollará una importante 
agenda de actividades en la provincia de Los Ríos para socializar con la ciudadanía la 
importancia de estos servicios y cómo pueden acceder a ellos para obtener nuevos 
conocimientos y habilidades y aplicarlos en sus actividades diarias e incluso iniciar 
negocios independientes. 
 
El Centro Operativo Babahoyo, ubicado en la Av. Enrique Ponce Luque y Av. 25 de 
Junio, Edificio SRI, cuenta con las instalaciones y materiales necesarios para el 
desarrollo de cursos y programas especializados para las áreas industrial, comercial y 
de servicios, por lo que todos los ciudadanos interesados en aprender nuevas técnicas 
o en fortalecer los conocimientos que aplican en sus puestos de trabajo pueden 
acercarse a solicitar información sobre la oferta disponible. De igual manera, estas 
capacitaciones son implementadas en diferentes cantones de la ‘provincia fluminense’, 
a través de convenios de cooperación interinstitucional. 
 
En lo que se refiere al proceso de certificación de personas por competencias 
laborales, los ciudadanos que cuentan con una amplia trayectoria, pero que no poseen 
un título en su área de trabajo, pueden acceder a este servicio para obtener un aval 
oficial de los conocimientos y habilidades que han desarrollado de manera empírica. 
Los postulantes no tienen que pasar por un curso de capacitación previo, únicamente 
rinden una prueba teórica y una práctica correspondiente a su perfil ocupacional. 
Superadas estas evaluaciones, se emite la certificación por competencias, que tiene 
una vigencia de 4 años luego de los cuales puede ser renovada. 
 
El dato 
 
Como parte de la agenda a desarrollar en territorio, el Director Ejecutivo participará en 
la Inauguración de los VIII Juegos Nacionales Tradicionales, Autóctonos y Populares 
del Pueblo Montuvio del Ecuador, organización con la que el SECAP mantiene un 
convenio de cooperación interinstitucional.	
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Boletín SECAP 037-2018 
 
 
SECAP firma convenio de cooperación interinstitucional con el Consorcio 

Línea 1 del Metro de Quito para certificar a sus trabajadores 
 

 
• En una primera fase, se prevé certificar a 200 trabajadores a quienes se les 
reconocerá la experiencia “no formal” adquirida en el desarrollo de su oficio en 
el metro de Quito. 
 
Quito, 22 de noviembre, 2018.- ACCIONA, a través del Consorcio Línea 1 del Metro 
de Quito (CL1), ha firmado un convenio de cooperación interinstitucional con el 
Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP) para favorecer la 
certificación profesional de los trabajadores que participan en la construcción del metro 
de la capital 
ecuatoriana. 
 
En una primera fase, se prevé certificar a 200 empleados y serán registrados en el 
portalde la SENESCYT, en perfiles de: “Albañil especializado en armado de 
estructuras de hormigón”, “Albañil especializado en fundición de estructuras de 
hormigón armado”, “Albañil especializado en levantamiento de mamposterías y 
muros”, “Albañil especializado en colocación de revestimientos cerámicos” y “Maestro 
mayor en ejecución de obras civiles”. 
 
Esta certificación reconoce de manera oficial la experiencia de los trabajadores, que 
aprendieron su oficio realizando labores de construcción en las obras del Metro de 
Quito, de esta manera se pretende poner en valor el conocimiento adquirido por los 
trabajadores, con el objeto de que puedan ser reconocidos como mano de obra 
calificada especializada en las próximas postulaciones laborales a las que apliquen. 
 
La certificación considera que los trabajadores tendrán que superar una evaluación 
correspondiente a las áreas y perfiles elegidos. Una vez aprobada dicha evaluación, 
se les entregará su respectiva certificación por competencias, que podrá ser anexada 
a su perfil laboral como documento habilitante para el ejercicio de su oficio. 
 
La firma del convenio se realizó hoy en la estación Iñaquito, con este acto se motivó a 
los trabajadores del proyecto a obtener este aval. El acuerdo firmado forma parte de la 
apuesta de Consorcio Línea 1 Metro de Quito Acciona por la mejora del talento 
profesional, el desarrollo y capacitación de sus colaboradores. 
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